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Artículo 1
OBJETO DE LA LEY

La presente Ley tiene por objeto reconocer y regular 
la lengua de signos española como lengua de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas en España que libremente decidan 
utilizarla, sin perjuicio del reconocimiento de la 
lengua de signos catalana en su ámbito de uso 
lingüístico, así como la regulación de los medios de 
apoyo a la comunicación oral.
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Artículo 2
DERECHO AL APRENDIZAJE, CONOCIMIENTO Y USO

de las lenguas de signos españolas
y de los medios de apoyo a la comunicación oral

Se reconoce el derecho de libre opción de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas al aprendizaje, conocimiento y uso de las 
lenguas de signos españolas, y a los distintos medios 
de apoyo a la comunicación oral, en los términos 
establecidos en esta Ley.



Presentación Ley LS-CO 
(C.Jáudenes, Pamplona abr08 

actualizado mar08) 4

LEY 27/2007
LENGUAS DE SIGNOS ESPAÑOLAS

Y APOYOS A LA COMUNICACIÓN ORAL

TÍTULO   PRELIMINAR

Artículo 3
EFECTOS DE LA LEY

1. Las normas establecidas en la presente Ley surtirán 
efectos en todo el territorio español, sin perjuicio de 
la regulación que corresponda en el ámbito de las 
Comunidades Autónomas, garantizándose en todo 
caso la igualdad a que se refiere la disposición final 
primera.
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Artículo 4

DEFINICIONES
Lengua de signos: Son las lenguas o sistemas lingüísticos de 

carácter visual, espacial, gestual y manual en cuya 
conformación intervienen factores históricos, culturales, 
lingüísticos y sociales, utilizadas tradicionalmente como 
lenguas por las personas sordas, con discapacidad auditiva 
y sordociegas signantes en España.

Lengua oral: Son las lenguas o sistemas lingüísticos 
correspondientes a las lenguas reconocidas oficialmente
en la Constitución Española y, para sus respectivos ámbitos 
territoriales, en los Estatutos de Autonomía, utilizada como 
lengua por las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas oralistas en España.
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Medios de apoyo a la comunicación oral: son 
aquellos códigos y medios de comunicación, así
como los recursos tecnológicos y ayudas técnicas
usados por las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas que facilitan el acceso a la
expresión verbal y escrita de la lengua oral, 
favoreciendo una comunicación con el entorno más 
plena.
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Personas sordas o con discapacidad auditiva: Son 
aquellas personas a quienes se les haya reconocido 
por tal motivo, un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por ciento, que encuentran en su vida 
cotidiana barreras de comunicación o que, en el caso 
de haberlas superado, requieren medios y apoyos 
para su realización
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Usuario o usuaria de una lengua: Es aquella persona que utiliza 
una determinada lengua para comunicarse con el entorno. 
Aquellas personas que son usuarias de dos lenguas son 
consideradas como bilingües.

Usuario o usuaria de la lengua de signos: Es aquella persona 
((sorda, con discapacidad auditiva y sordociega)) que 
utiliza la lengua de signos para comunicarse.

Usuario o usuaria de medios de apoyo a la comunicación 
oral: Es aquella persona sorda, con discapacidad auditiva y 
sordociega que precisa de medios de apoyo a la 
comunicación oral para acceder a la información y a la 
comunicación en el entorno social.
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Intérprete de lengua de signos: Profesional que interpreta y 
traduce la información de la lengua de signos a la lengua 
oral y escrita y viceversa con el fin de asegurar la 
comunicación entre las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas, que sean usuarias de esta lengua, y 
su entorno social.

Guía-intérprete: Profesional que desempeña la función de 
intérprete y guía de la persona sordociega, realizando las 
adaptaciones necesarias, sirviéndole de nexo con el entorno 
y facilitando su participación en igualdad de condiciones.
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Educación bilingüe: Proyecto educativo en el que el proceso de 
enseñanza-aprendizaje se lleva a cabo en un entorno en el 
que coexisten dos o más lenguas que se utilizan como 
lenguas vehiculares. En el caso de las personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas se referirá a las 
lenguas orales reconocidas oficialmente y las lenguas de 
signos españolas.

Logopeda y Maestro/a Especialista en audición y lenguaje: 
Profesionales especializados en sistemas alternativos y/o 
sistemas aumentativos de apoyo a la comunicación oral, que 
estimulan y facilitan el desarrollo de la misma.
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Artículo 5

PRINCIPIOS GENERALES
Transversalidad de las políticas en materia de lengua de signos 

y medios de apoyo a la comunicación oral: Las actuaciones 
que desarrollen las Administraciones Públicas no se 
limitarán únicamente a planes, programas y acciones 
específicos, pensados exclusivamente para las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas usuarias de 
dichas modalidades lingüísticas o medios de apoyo, sino que 
han de comprender las políticas y líneas de acción de 
carácter general en cualquiera de los ámbitos de actuación 
pública, teniendo en cuenta las diversas necesidades y 
demandas de las personas usuarias de las mismas.
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Accesibilidad universal: Los entornos, procesos, bienes, 

productos y servicios, así como los objetos e instrumentos, 
herramientas y dispositivos deben cumplir las condiciones 
necesarias para ser comprensibles, utilizables y practicables 
por todas las personas en condiciones de seguridad y 
comodidad y de la forma más autónoma y natural posible.

Libertad de elección: Las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas y, en su caso, sus padres o 
representantes legales, en el supuesto de que sean 
menores de edad o estén incapacitadas podrán optar por 
la lengua oral y/o la lengua de signos española y/o las 
lenguas de signos propias de las Comunidades Autónomas.



Presentación Ley LS-CO 
(C.Jáudenes, Pamplona abr08 

actualizado mar08) 13

LEY 27/2007
LENGUAS DE SIGNOS ESPAÑOLAS

Y APOYOS A LA COMUNICACIÓN ORAL

TÍTULO   PRELIMINAR
No discriminación: Ninguna persona podrá ser discriminada ni 

tratada desigualmente, directa o indirectamente, por ejercer 
su derecho de opción al uso de la lengua de signos 
española y/o de las lenguas de signos propias de las 
Comunidades Autónomas y/o de medios de apoyo a la 
comunicación oral en cualquier ámbito, sea público o 
privado.

Normalización: Principio en virtud del cual las personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas deben poder llevar 
una vida normal, accediendo a los mismos lugares, ámbitos, 
bienes y servicios que están a disposición de cualquier 
persona.
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Artículo 6

ÁMBITO DE APLICACIÓN
De acuerdo con el principio de transversalidad de las políticas en
materia de discapacidad, esta Ley se aplicará en:

Bienes y servicios a disposición del público
Transportes
Relaciones con las Administraciones Públicas
Participación política
Medios de comunicación social, 
telecomunicaciones y sociedad de la información


